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Los países de la UE no están

obligados a dar un visado hu-

manitario a las personas que

deseen entrar en su territorio

para pedir asilo, dictaminó

ayer el Tribunal de Justicia de

la UE, en respuesta a la peti-

ción de visados presentada a

Bélgica por parte de una fa-

milia siria en Alepo. La corte

precisó que aunque la legis-

lación europeanoobliga a ello,

los Estados miembros son li-

bres de conceder esos visados,

sobre la base de su Derecho

nacional. Los jueces euro-

peos se pronunciaron sobre el

caso de una pareja siria y sus

tres hijos menores, de nacio-

nalidad siria y con residencia

en Alepo (Siria), que en octu-

bre de 2006 presentaron sen-

das solicitudes de visado en la

embajada belga deBeirut, tras

lo cual regresaron a Siria.

Las solicitudes tenían por

objeto la obtención de visados

de validez territorial limitada

para permitir a esta familia

abandonar Alepo y presentar

una petición de asilo en Bél-

gica.

El tribunal precisó ayer

que la normativa comunitaria

solo establece “los procedi-

mientos y las condiciones

para la expedición de visados

para tránsito o estancias pre-

vistas en el territorio de los Es-

tadosmiembros no superiores

a 90 días”.

Al cursar la solicitud, unode

losmiembros de la familia de-

claró que había sido secues-

trado por un grupo armado,

golpeado y torturado antes de

ser finalmente puesto en li-

bertad tras el pago de un res-

cate. La familia insistió, sobre

todo, en la degradación de la

seguridad en Siria en general,

y en Alepo en particular, y en

el hecho de que al ser cristia-

nos ortodoxos corrían el ries-

go de sufrir persecuciones.

El 18 de octubre del 2016, la

Oficina de Extranjería de Bél-

gica desestimó estas solicitu-

des, al entender que pedir un

visado de validez territorial li-

mitada para presentar unape-

tición de asilo enBélgica, la fa-

milia siria tenía la intención

de permanecermás de 90días

en Bélgica, lo que infringe el

Código de Visados de la UE.

● El Parlamento húngaro
aprobó ayer una contro-
vertida ley que permite la
detención en centros ce-
rrados de todos los solici-
tantes de asilo, una medi-
da criticada por la Agen-
cia de Naciones Unidas
para los Refugiados
(Acnur).
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